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El Ministro de ·1& GObérttaoi6n.
TOMAS GARICANO OORl

El Ministro de 1& Goberna.ctón,
TOMAS GASICANO. 00191

DECRETO 83111971. de 15 do•• abrtl, sol>re cons·
trucción de cas...euartel paTa,lcr,Guar~ Civil en
Barrelros ILUf/o}.

Examinado el expe,lIante instruido. ppr. el~nlslexjo <le la
Gobernación para la construecl/íl1, ppr el réll'1lIi'!l> demvjel1<llLS
de proteceMn otjclál». ae un edjflcio~ a~entó
ae la Gtl8ldla Clol! en _._ .=~~'..Y·.- '~=.:'1."".. _. enel mIsmo "" han CIl11lplidlJ lQ8 req .• ....I'f'(>PlJOOtll .1le1
Ministro dé la G<>bet'naclón y\1l'l!\"I& tl!l Consejo
de MInIstros en su reunIón del dla dos do "brila.munoveole,,-
tos setanta y uno. . ..•. .•..

DISPONGO;

Articulo prllnerl>.-coutormea la ~st4 en" e! . !lagla
mento de VIviendas de -eeoIón otllllal •.de Velnilcuatró <le
julio de mll n~ntoa _ tt _ ,,_ la~ de(M!
n1sterlo tIe la VI_ de "'¡ndl4ll. de ~. dlJ..1lllJ. nov&
cientos _ta y aune. "" autorio.. al l(jnlotel'lo ·delaOoiler
naclóB P...... ....cert.... _ el _lO NIIcl8l>llI.· de la VlvjOOda
la_~ .....- _ la............_ <le1l'!~ qes.
tIma<Io a eaaa-<lU81"le1 d. la Guardia. ClVa ....~ ILgtól
con _uosto total de cuatrómlllcnN oeIIenla"· _ve mil
tr.&e\e11tas no_ta " BelS _tas con _ta~. a,Jua
t(11..1qae al proyecto tortnOllzIldo ppr el~~ICó~
pondIante de la DlreceUm -.,1.... iq¡¡elC\let¡lo.y en .la
aclJullioacl<ln do euyas *as ..a secuI!"A.e/ proIIédImIe<¡tode...n.
_..,..ubaota que prev<! el artieulo velnUoohodo..1a.W deCOll-.
tratos del Estaao. texto articulado do _ de .brl! de mil
novecientos sesenta 7 cInco. .'. _ ;" ',,' >.:'-

ArtIculo aegundO.-'-DB la suma indicada en el \IrlICU1<lIOn
ter!or, el Instituto Nacional de la Vlvlenlia ""ttclPt\iá la""n·
tldad de tres mII1CilleB dosclenlaomu PBeelaa "'-lld&iItIe ~
tamo. con un ln_ del cmoo yn>o<!loppr cWPtó. ""Ul\l,<¡ue
será satisfecho por e! Banco ae Ol'édlto. a laC1Oll&tiu<>clón. y.,
ae! que "" resarcirá en quince anUl\ltQad..... 'taiWlí ""~... n·
tas d1ac1ocllo mU ochoclel1tas una •.,e1l<ltaS con _ta·y. dos
c6ntlmos, a partir del afio ruIl 11OVlIOIBl1t<l& aet,eat&:v .uno.con
c8l"110 a.la eonslgnll!'lón' fleura<la _ c~. de cuartelea
del C\let¡lo _ en le5li'r<o~.. (]-...... ...'''''..1Eatado. ' ••. . '

ArtIcula tercero.--Como 8I>ortaclón P"""'l't1vae \l1nle<llat&..
el _ conU1buirá _ la eantllla<t """'*<>;ol~ ""bent"
mil eua_tas <lln<:uentay alete peaetas con veintlúIi .~
timOS. que serán C81"iadas al _tocot<>. _.... lí!fitos once.
de la .....Ión dleclBéIs del '"-te~ deGiu¡tos del
ElltadD,,, el Ayuntamiento "" 18 cltll<l.a IQClI,lldl!d .•.&P<>rta.·. la""",
t1daQ' .... doscléntas .ustro lIlll, _1_.. ...-tayn.....
P8""taa con echolnta :v t .... oéntilnoo _ &¡lu<110 de.4oa 0l»"a8;
_o e! valor llll!Inlldo al a<>1ard.doacleJ1tas ....tró,lIllI~
t_tas eeeanta y n_e peaatas ..... 00lIenta Y.)éja. oént\¡jloa

ArtIculo cuarto.-Por los _ter!"" d'lHeel«Q<1a y delBi
G<>bernacIón se dictarán. Iaa~. """...Iliei>I.es. "n el<>-
cución de ..te Decreto. ." •. .

As! lo dI~o POr elPl"esenoo IJecrl!to. dlIc!o.., MAdrid
a. quince dé abril de mil noV8cjentos set~tay. uno.

P'RANOI!!CO I!'RANco

DECRETO 83211971,./Ül 1. /Ülallril, ¡>or el que.e
aprueba: k 1U8tón 48 UIB· En~':tOCXlleB ··I(enOa
reo de .4_.Bera"llri<>, ~"'fe.o al Mu·
nlclplo d. L..a"",. /Ül l4 provI"lIkI "".4"",a.

Los Concejos de 1M lintldádeo .;I,tJoaIeS. UimoreB; lImItro
tes de Aat<>vlza y Bar_lo, perte1leclan..... 1I,J..tl1U111ciDi<>""~
ma de la provInela de Alava, _darori ~aJa_uosto
torm_ por la Dlputa.clón -, !la t-... ......... &O.la_doa Entidadea. • -..., . • ..

:EIe<laotad.. 1M _ de la tusl6n de«lD1.m.~ tl1&
ron aprobadas POr amboo COncejo&, e~doSe ··ea Iaa Ju1&.
m... entre otros extremes, que la nueva EntldaQ~!lIltlKl<..

déll<llllln<u"!& Barambio, ~la$U ea¡;ltalldacl en el núcleo de
P<>bla.clón de dicho nombre y tune_la en régimen eje Junta
Admltlistta.tiva.
,•. S!Jstanelaclo el 8XPé<llenté en forma legal, sin redlama
cienes de 'ninguna clase, dorB¡lteel tró:lnlte ae Intormaclón púbJl
.ca, o~an en elmiSn10 l081ntormesfavnrables del Ayuntamiento
dof>eZllma. dé la Diputación li'<>I'IIl y eje! Gcber1lador clvll ae la
provt~Cia; y se a.eted1t& la oonCUl'l'ene1a de, las causas exigidas
ppr el apartado el de! artleulo tre"" de la I,ey de Régimen Local
para&eOrdll1' la t_.

En ou vlrtud, 4eoontormldacj..... loo dletámenes emi
tidos por la Dirección General de I,dminlati"aclón Local y por
la Comisión Pelmammte 4el O_jo de Estado. a propuesta del
Ministro de la GObernación y Pl"ev!& deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión,delms.dos de'abrll demn novecientos
setanta y uno,

OISP.ONGo:

Articulo prim.ero.~ aprueba la fusión voluntaxia. fle las
l!:nti<lll<le. Locales Menores de Astov!lla y Baramblo, perten&
cien'te$ al munialp10 de Lezama. delap.rovinciade Alava..en
una SOla _ la aenomlnaclón de Bl'1"8mblo y ellP!talldll<l en el
núcleo deP<>b'aclón déejlch<\ nombre.

Attícul() segundo.,-Queda taet11t1ido:el Ministerio de la Go-
tier~ión' para. dictar . las ,', ~:Uspo.stciones que pucliera exigir el
cumPlimiento de este Decreto,

AS! lo diSpOngo tJOi'elpresetiteoeereto. dado en Madrid a
quince de abril de mil noveeientossetenta y -uno.

I"aANClSOO FRANCO
El ,Ministro 4e la.- GObernacl6n.

TOMASGARICANO GON'I

DECRETO 83311971, de 15 de abril. por el que se
declarA de UTI1,ncttl:. a ejectos de _expropiación j?T
zas., la ocupdclón-jiOr"-'Z'Ayuntamtento de Gijón
IO"¡e4<¡J /lelHU"oe14 04iffceü, necesaria ¡oaT& la
eteeudón'el l"roreeft! /le urllanÍZ(JClón /le la calle
del MolIno, CU/lrtflfllse•.

E:j. AyJ!Utlllnient<> de. Gijón _ó aprobar .1 proyecto de
\ll'bani$ic16ncle la _oalledeJ. -~•• :en su. cuarta. -f8le. eue _me- .
rOe\óls .uperlor .""eI.... del~ _tenia y solicita
"" aeclarede 1lfg8Ilc\.... ~tillea úlP1"01>latorlOB, la ocuPacIón de
un. parcebfedltlcacta .u:ectalla por llIa GI¡ra&.

En el ex\l8<lJ.erite "_delI<\rIto een IOB -tolo lH"eclOOB
el. te1'1'8l10 den_laelfpr<>plJl.cIón•. y tlurimte ~ trámioo de in
fOl"Dlll!'lónpupllca,no XB t>1"OiIiuJ<> ~_aclón á1guna.
,lA,menelonads. VÚlO. urb_ vaa~ el elevll<lo

1a'l\fiC<>r<l<iad,o. espetJi~ ~ é_de veraneo ll1leía la po
blaelón. deSde la. -~ del par<¡"". de Isa!lel la oatOllea. en l.. ~ue
aatánubl",*," Imp01't&n~Sei"v\el<l8·e InstllJact<>nea, haIl4ndose
Ilhor. entoll>eélda la Weula.cloo .ej~ .veIllcul<>a per la "!ill1eaclón
Qbjeto ""e"I'f'(>Placlón,a1tuadaen lllIldio de la llvenllla, y la.
obr.8B ",,1 .¡royecte, YOlnlcladlls, se eneuén.traJl ParlI1IZa<l.... al
ll() póder dlSppner laO<>nl<lil:a.cloomtln!clPal dél terreno &Obre el
que ""levanta la~ •• pqr el\Yll&oIrcui>lltar1c1as y d. aeuerdo
oon loint~o_ IaJeta~ PIIov1ncla! lia TrUlo<> y Go
bierno .• Olvll. es entel;8¡1lente ne<>esarIo autorlZair al Aynnta
""ento .dé Gijón _que 11t11l.,.. el prbced\mIento. previsto en
e! articulo cin'Cuenta Y.<loa a"laVigenIa I,ey de Exproploolón
~ en la ocupación~lapareela de terreno con edltl"""lón.
<ute ... ej~been el. ""unclo dé intonnoclón pública.

lin .au viI'tud, a I'r<lPUe&ta del Wnlsl.ro de la Gobernación y
Pl"ev",dellbéri'lClóndel (lonseJO .de .Minlstr<>B en sú reunión ael
día Q9S de ablil de 'mil noveeten~setenta y uno,

DISPONGO:

Artleulo únlco.-Beaeclarn dé ur¡¡enela, a efectos ae lo di...
Puesto en el srtIcul0<lln<:Uenta y dos· "" la I,ey de dleciséla de
diciembre de 'mil noveclentosctn(n~taycuatro. sobre Expro
pisrclón .For......,. la óCuPacl. ón. por.... 'Iiol A1Ul1tamlento do Gijón
(O'vI<IIol ae_cela edjflca4jt" .<Ieaerlteen ~ anuncio de Infor
mación pUbllca, neC8Sll1'ia para la e:il>e_ del proyeoto de
urt>arl\Xaclón de la eálteejelMollno. ,cuarta tasa. . .

Asf 10 dispongo por el preset1te J:leereto. dado en Madrid a
qUince de abril de mUnov~lentós-setenta y uno..

F'Il.ANOISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernae1btl.,

TOMAS GARlCANO GORI

DECRETO 83411971. de 1. de abril, por el que 'e
autoriza al, Avuntamientode Almadenejos. de la
provincie de .Cfllrlad R"'¡. ""ra a<IoPter su escudo
1l.eráldioo. munk!i:pal,

El Ayuntamiento de Altna4enej~de laprovincla. de Ciudad
Rieal'll& estbnttdo con~Ii1entedótar 'al munlcip10 de un escudo
de arma.s, peculiar y propio, en el que se divulguen y pe-rpet!len,
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El Ministro dé la Gcbernae1ón,
TOMAS GARI-CANO- GORI

con adecuadasimbologla· y conforme a las -normas de la -herál
dic., las glorias y virtudes de su historla.. .'\ ~.Ilf~tó, Y de
acuerdo con las facultades que le están eonfet.idaspor -las dis.
posiciones legales vigentes, elevó. para su detin~tlva,.obac1ón.
el correspondiente disefio y su Memoria descrlptiva.

Tramitado el -expediente en fOlmB. _reglamenta.r1a, la. Real
Academia de la H1storia he: emitido su -preceptivQd1c~ronell en
sentido favorable a lo·soUcltado.

En su virtud¡ a -propuesta del Ministro de- la-OObernaeión y
previa deliberacIón del Consejo de -Mi)'liStrosen su reunión del
dia dos de ~br11 de mil novecientos setenta y un~.

DISPONGO:

Artículo ÚIÚCO.--Se áUtoriZ81 al Ayuntaml:ento de Almadene
jos, de la provjncia de Ciudad· Real,paraadoptarsu eSCUdo
heráldico municipal. que quedará -organiZado; U- ;latonna si~
gulente, conforme con el dictomeo¡ de la Rel\I ~lII!e1l1j. de la
Historia. Primero. de plata. la. Cruz de Calatrav~'de gules.
8egundo, de ..ur, el ramo de clnco llrlos, de plata. _pafiado
de dOS' martillos. cruzados en aspa, de oro~ .Al ttmbre corona
real antigua. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado: 'étt.Madrld a
quince de abril de mil novecientos. setenta y uno.

~CISOO FMNco
El Ministro de la Gobernaeión.

TOMAS GARICANO GO"RI

DECRErrO 83511971, ele 15 deabril,Po/';e:l que se
aprueba la tncorporación del MunicipiO de Faras~

<lués al de Ejea ,de los CaballerO$ (zaragoza).

El Ayuntamleutode Farasdnéll acordó con"e1 ~um' legsl
13Ol1citar la in_ación de su M1Uíiclplo al ll!nltrOfede Ej...
de los Cab611eros. amboS de !la ~cla de Z&ragOOla, en~n a
la critioaaituación económiea porque atrav1ela,eon.~, inlPOr
toJile défl~ 11 existencia de deudaS de Jl<"SOl>ál.".Y. 0\Il'al!,". la lln
poaibilidail en tlue se halla de at.ender ,)as ob1~mfnlm8$.
deopoblaclón que viene ·sufriendo y por el ~de' ])Ol"clI>ir loo
beneficios '1ue otorga la leglslaoiQn vill"nte. LaC<il'parl!eión Illu
nieip&l de Ejea de los Caball...os, asimismo oon ..1......,....... le
gsl, acordó aoeptu la incorporaclón 11 -.. ....... ele laA obll·
g.ciones y d...echos del Municipio ¡__o

El expedienre se SUBtancló con arreglo. a los til'.Amites pr&'
venidos eU la ley deRéglmen LoCal y ,Reglllmell!<:lele Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Local.., 11 durante el
perIodo de informa.cióil pUblica ele los aeuer406 tntm1eipales no
se J)t'odujo ninguna redIamación.

La Dipu~ón Provillcial y el Gobierno Civil !laJilnforma
do en §Ontido favorabie, y se han'PUesto de ll1llil\l!ieolo'lm las Be"
waciones la reatidad de los m,*ivos in~ por el 4yunta
núento de Farasdués y las ventaj&¡! dé la moorporaclónpe¡ra una
mejar atew:ión de 1"" servicIOS del.. MuniclPlO:'=,.. ~de
Ejes de los Caball_ al red_ ~..tos de, . y
por la buena situación eoon6mica4e.,~;conéUrri~o;
en. swn&, las causas exigidas en 'el· articulo' cittoroe"en J'ftlacl6n
con el apartado el del articulo _ de IBvIgent¡, ley de R6-
gimen Local. .

En su virtud. de conf"""idad. con los dictálnOl!es emitidos
por la Dirección General de AdmInistraclón. Local· 11 ComlsIón
Pennanenls del Consejo de Estado. a pr<>PUélotadel :MInisl«> de
l. GobernSCión y previa deliberaclón del ConoOjo .de .Minlstros
ea su reunión del día dos de -abrllde mil novedentosaetenta
y uno,

DISPONGO:·'

ArtícuJ.o primero.-Se a.prueba- _la incorporación veluntar1l1
dei Municipio de Farasdl$! al de Ej.. de los C&b8Jl.ft'os (Zar...
goza).

Articulo segundo.-Queda facultado el MInISterIo de la (Jo.
bernSCión para <!ictar las. disposl_ que pudiel'an e~iglr el
cumpltmrento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, <10<10 en Madrid a
quince de abril de mil noveclentoe .setent&y uno.

F'RANCISCOF'RANco

DECRETO 836/1971, de 15 de "brll, ~I)r el que se
resuelve que no procede lcIsegregadón -dé las Par*
tidas de Jesús 11 MQrla '11 LaC4va~ lid Muni<:ipio
de TortosQ (TarrG{lfJfla) parcsuCO:mtitución en
Municipio independiente.

La mayoria de los vecinos de las Pa.rt1da.sde. Jeal'is y Maña
y La Cava sólicitaron la segregación _de las m1sinas del Muni·
éipl0 de Tortosa. de la provincia -de Ta.rtag<)!'la;>al que perte
necen, para constituirlas en _Municipio independiente, con la

-.__.._--

denominactón de Delt.ebro. &1egandoal efecto la distancia en
que se encuentran losbtlrX:1o& de tacaplta11dad; desatención
de sus servicios por parte del Ayuntamiento y. quetas Partidas
cuentan con elevada poblaCión,extensotetritodo y riqueza im
poniblebastante para sostener los servicloam'lmiClpa.. les obliga.
torios,. sin que el MunicipIo de. Tortoi;af»éPerlmente una pér
dida de estos factores- en cUantfa que 1e pnve de las condiciones
necesarias· para su subsistencia.

Elexpedient:e se sustat1.é16con ..rreglo,&' los.. trámites preve
nidos· en la Ley de Régimen Local Y~D1ento de Población
y Demarcaci6nTerritorial de las EnttdaciéS Lecales. conopo
sle!ón a la segregación por parte <te! AYuntamiento de Tortosa.
y dursnte el periodo de informaeión públlca 110 se prodUjo nin
gunareclamación.

La Sección Provincial de AdministraeltSnLocal informó en
sentido desfavorable estiniando que ei'proyectadenuevo Muni
cipio no podñ~ alcanzar81'd-.rroUo,ec,onomtco a que puede
.consideraree obligado;}&. DlPutacicmPro'vindal subraya la in
conveniencia actual de segregar las ·.Partidas. y el Gobif!mo
Civil,. con fundamento. en. lasituaci6naelW:ral de los Munici
pios de la proVincia, se pronunció asiJ:nismo en sent1d~ con
trario.

En el expediente se d.estaca demane,a ·fUl'J.d.amental la cues.
tión, en la que e;e han p!'Odue-idoeoi'lclUSiOReS opuestas. de 51
los barrios que han pedido la .segi'epejón. 80ntarlan con me
dios. económicos, suficientes .para. hacer· .frente- a les servidos
m1nimos obligatllrios, req!1lslto lm~..to por el ...- quince
de l. vigente LeY de R~stmen Local Pare la e~i"" de Muni
cirios, 11 a este .1'O$Pecto los lIatos del élQ)edI......... permiten
llegar a uns deducoión af\1'Il1ativa iIle<11!f.... ... la Ylabilid."
del proyectado Municipio.

Por otra parte, dutante la larga sQll\allclaci6n del expedien
te, el Ayuntsrniento de Tott_ ha p~Oc«lId•. a la Instalación
de servlelos 01' los noleleos qUe hall ~i"8 Ias....gaelón
y el plan de urllanizs,elón_l:pay~ do exp_ibn
económica 11 socIal del Delta del. ltbro. IKIdrlan ,murllarse al
menn&r la basefinat1ci~á del MUnjBbiit)¡.1 ... enarse en
cuenta. ademAll, la tOI!déBCIa actual al", _tueI6n de Mu
nlelpios \ñen dotados -oo1l•..",...... _lt.,. ,... tanto a
su deBinteg>'aclón, todo 10·oUaI l1&osq....... '0_ poudonte
11 oport\l¡1o &ceeder a lB créaOlón deln\léVO Munlcl:pio.

:En Stt ·vtrtud, de qonfQrm1lÜd tone! diq.tamen emitWe ~lOr
la Comisión Pjlrmsn""te del Conoe.!<>. de IiIatado, a .-.eola
del Ministro de la OOllernaclón y nrevta·.·del1beraetlm del Con
sejo de Ministros. en su reuni6n· ae1dia .dos ele abril de mU
novecientos setenta y tino.

DISPONGO:

Articulo único.-8e resuelve que .nOi- prooecle la. segregación
de las Partidas de Jes(isy ~arla y La ,00va, del Munic1piQ de
Tortosa (Tarragona), para su oonstitucióh en MUniCipio inde..
pendiente~

AsI lo dispongo por elp~ente Decreto, dado en Mtuhtd a
quince de abril de mil novecle:p.oos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d-e la. Goberiladón.

. TOMAB GARICANO GO:A'l

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 837/1971, 4e 25 4, "",rzo, por el que
se cede al -4.y~ntamie:nto ~ Ecifa (Sevilla). la. ca
rretera local SE.139, "ntig". tra1!<'M por la loclt
ltdrul de le ccrretero1UWi01l4r """"te de Mlldrid
" Cádiz,

Con motivo de la. construcclónde. tma variante, la sntigua
travesía por Ec1ja (sevilla) de·la·carrete1"a nacional cuarta. de
Madrid lL CédlZ, ha pass<lo a tener "'" lItá!lco e~c1usivamente
munlclpal. por 10 que pare"" ae<>l!sejable su cesión al Ayunta
miento de Ecija. qne lo ha soilcltado.

En consec!1""cla. de acQOl'do """ 10dlspUesto en el artIculo
ocho, apartadO lI), de la ley noventa/mil novecIentos sesenta 11
uno, do velntitrés de dicienlbI'e, a Ill'OPuestao del MIni,llU'o de
Obras Públicas, tXJn futonn88· tavora~' .de108 Minitterlos de
Gobernación y Haclenda1l. previa dellj¡erSCión del ConoOjo
de Ministros en su reuni;\n dei di~ d1eclocho de marzo de mil
UO\"eeientos setenta y \IDO, '

DISPONGO :.

Articulo pritnero.-Se cede al Ayuntamiento de- Eeij~ (sevilla)
la ca:rretera local ~t{)treinta.antiguatravesia por la lo
calidad de la carretera nacional.· cuarta,. .de Madrid a CádiZ,


